
10/2/22, 10:51 	 Correo: Jorge Luis Rosero Lopez (CGR) Outlook 

RV: URGENTE ! SOLICITUD DE INFORMACIÓN - COPIA DE CONSTANCIA DE PAGO Y 

ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL II PRF-80193-2020-36515 II KG. 

Ana Maria Vasquez Zuñiga (CGR) <ana.vasquez@contraloria,gov.co> 

Jue 10/02/2022 10:46 AM 

Para: Jorge Luis Rosero Lopez (CGR) <jorge...osero@contraloria.gov.co > 

CC: Yady Carolina Meneses Dorado (CGR) <yadysneneses@contraloria.gov.co > 

Buen día compañero, 

Solicito su apoyo radicando el presente derecho de petición por medio de ventanilla única a la Dra. 

Nelsy Piedad. Correspondiente al PRF-80193-2020-36515. 

Quedo pendiente al número de radicado, 	 ContraIona Generaldsls Repubilca 8GL/111,12-2022 10:58 
Al Contestar Cite Este No.: 2022ER0018048 Foi:2 Anex:0 FA:O 

Muchas gracias. 	 ORIGEN GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
DESTINO 80193-GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE cA, 3CA / VICTORIA EUGENIA YACUP 

ALCAZAR 
ASUNTO INFORMACION - CONSTANCIA PAGO Y EXP DIGITAL I 'RF 80193-2020-36515. 

aa 

Cordialmente, 2022ER001 8045 	111 1111111111111 11 1 11111111111111111111111 1 111 

ANA MARÍA VÁSQUEZ 

Gerencia Departamental Colegiada del Cauca 

Email: ana.vasquez@contraloria.gov.co  
Popayán - Cauca 

  

CONTRALORÍA 

GENERAL DE 

LA REPÚBLICA 

  

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> 

Enviado: miércoles, 9 de febrero de 2022 5:17 p. m. 

Para: CGR Responsabilidad Fiscal (CGR) <responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co>; Alfredo Alegria Canar 

(CGR) <alfredo.alegría@contraloria.gov.co>; Victoria Eugenia Vacuo Alcazar (CGR) 

<victoria,yacup@contraloría.gov.co> 

Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; kgarcia <kgarcia@gha.com.co> 

Asunto: URGENTE ! SOLICITUD DE INFORMACIÓN - COPIA DE CONSTANCIA DE PAGO Y ACCESO AL EXPEDIENTE 

DIGITAL I I PRF-80193-2020-36515 I l KG. 

Señores 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL CAUCA 
E. 	 S. 	 D. 

ASUNTO: 	 SOLICITUD DE INFORMACIÓN - CONSTANCIA DE PAGO Y ACCESO AL 
EXPEDIENTE DIGITAL 

PROCESO: 	 PRF-80193-2020-36515 
PRESUNTOS 
RESPONSABLES: 	LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 
ENTIDAD: 	 UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

https://outlook.office.comimaillinboxlid/AAOkADE5MQ5YzdkLTJkNGEtNGFjZiO5NTJkLTQ5ZGUzMTA4ZjZhNAAQAM4Acú/o2FOunsJDj5ax0Jkf4TE%3D  1 /3 



10/2/22, 10:51 	 Correo: Jorge Luis Rosero Lopez (CGR) - Outiook 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado yen ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
número 39.116 del Consejo Suyerior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderado Especial de 
LA PREVISORA S.A COMPANIA DE SEGUROS conforme a poder que reposa en el plenario, a través 
de la presente solicito respetuosamente que se me informe el estado actual del  proceso  y copia de la  
constancia de  pago realizada  por la Universidad del Cauca. Adicionalmente a ello,  acceso al expediente 
digital con el fin de evaluar si  ya se  profirió fallo con responsabilidad o  porque motivo la Universidad 
realizo el  pago. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.0 No. 19.395.114 de Bogotá D.0 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y 

puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y 

sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a 

las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra 

prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá 
responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios 

contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales 

que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El 

acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no 
está autorizado por la Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, 

oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su 

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que 

reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en 

él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos 

en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la 

Contraloría General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos 

electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o 
cualquier anexo a él, razón por la cual la Contraloría General de la República de Colombia no aceptará 

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo. 

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y 

puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y 

sus anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, divulgarla a personas a 

las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra 

prohibido por la legislación vigente. La Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá 

responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios 
contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales 

que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El 
acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no 

está autorizado por la Contraloría General de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, 
oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su 

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que 

reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en 

él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos 

en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la 

Contraloría General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos 
electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o 
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